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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

EN LA CAPITAL

Por uu mes..........
Por tres meses...
Por seis meses. . .

• Por un afio..........
FUERA DE LA

Por un mes..........
Por tres meses. . .
Por seis meses . . .
Per un año..........

2‘00 pesetas
5'50

10‘50
20'50
CAPITAL

2'50 pesetas
7‘00 

12^60 
24‘00

»

Números sueltos, 25 céntimos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advertencia.—No se admirarán, para la inserción, coiuniúcacioues que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y ios auuncios 
judiciales a razón de tees cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesado® 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

T «« 1b«. «I,li.»r4u eu la Peninsula, Islas adyacentes. Canarias y teiTÍtoriM do i Se suscribe en la CunUduría de la Excelentísima Dipataoión Provincia!.
Afrij7“iWo8 a la legislación peninsular, a los veinte dias do su pnrainlgaciéD, H El pago do la suscripción es adelantado: por lo tanto. soloso a.snderán las sus- 

m eilS no le disnmSre otra cosa. 80 citioude hecha ia promniRaoón el dia 1, cripoiones que vaag« acompahadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
“i qiw tMmária inserción de la Lev en la «xvcta. (Art. 1,“ del Código Civil), de la Capital ,.or aeáu de libran» del Tesoro, Giro Postal 1. letra de fácil oobr».

Circular sotare Franquicia Postal
575

Ln el Boletín Oficial de la provincia de fecha J3 de fe- I 
brero último, se reproduce un Decreto del Mimsterio de Ha- i 
cienda regulando la materia concerniente a franquicia postal 
V relacionando seguidamente los Centros y demás organismos 
oficiales que en lo sucesivo gosarán del beneficio de exención.

A pesar de la claridad de sus preceptos y de cuanto se or
dena en los mismos, son mtfchos los Ayuntamientos que vienen 
incurriendo en sanciones por contravenir a lo dispuesto sobre 
el particular referido: y con objeto de facilitar a Corporacio
nes V autoridades interesadas el conocimiento de la disposición 
aludida, se reproduce por segunda ves en este periódico oficial, 
recordando su más riguroso cumplimiento, a la ves que llamo 
especialmente la atención de los señores Secretarios como en
cargados del Registao oficial de correspondencia, para que en 
lo sucesivo no puedan alegar ignorancia.

La presente Circular se publicará para su mayor difusión 
en tres números consecutivos de este periódico.

Logroño, 3 de marzo de 1932.... El Gobernador interino, Do
mingo de Gusmán de Lacalle.

Ninisterift de Hacieiüb ficio al amparo de disposiciones ' 
que, por no ser emanadas del Mi
nisterio de Hacienda, .eran nulas, I 
como lo son todas las que se die- ' 
ten .sobre aplicación de Ja ley del 
Timbre y no vayan refrendadas 
por dicho Ministerio, conforme a 
so establecido en el último párx'a- 
fó del artículo 203 de aquella ley.

Esta anormal situación, además 
de constituir un intolerable des
acato a preceptos legales vigea- 
te.s, ha producido, como inevita- ; 
ble consecuencia, perjuicios a los • 

. , -j T r' ..ir. i intereses del 'Pesoro, que tratóAutondades Centros y «gin s- precisamente de entnr'l invoca
mos administratives Iranque^ran ¿ j ,92o, cuyo

objeto fué desterrar el abuso de 
la.s franquicias pcstales y telegrá-

1 ficas, especialmente Jas primeras, 
j a las que se acogían muchas en 
I tidades que ni por su falta de con- , 
I dición oficial ni por su situación ;

DECRETO
La ley de Reforma tributaria 

, de 29 de abril de 1920, en su ar
tículo 14, disposición segunda, 
suprimió todas las franquicias, sin 
excepción, salvo lo dispuesto en 1 
los Convenios Postales interna- f 
clónales, y autorizó ai Gobierno | 
para conceder las asignaciones y j 
ampliaciones de crédito de mate
rial imprescindible para que las | 

su correspondencia oficial, previ
niendo que, mientras estos crédi
tos no se otorgaran y fueren dis
ponibles, quedaría en suspenso la 
supresión de franquicias para ia 
correspondencia oficial, cuyo con
cepto habría de determinar el 
Ministro de Hacienda. Este con
cepto fué recogido en toda su in
tegridad en el artículo 39 del De
creto-ley de 11 de mayo de 1926, 
que constituye la vigente ley del 
Timbre.

Ahora bien; sin que este Minis
terio haya hecho la declaración 
precisa han venido utilizando in
debidamente la franquicia muchas 
entidades u organismos que dis
frutaban de aquélla con anterio
ridad al 29 de abril de 1920 y que 
hicieron caso omiso dé ia terrni- 
nante supresión, con grave in
fracción de un precepto que tenía 
.suprema categoría de ley; y otros 
han hecho uso del referido bene- 

económica eran acreedoras a la 
concesión del beneficio de que se 
trata.

Se hizo precisa, pues, y con 
carácter de urgencia, una severa 
revisión de franquicias para anu
lar todas aquéllas que no estuvie
ran plenamente justificadas, res 
taurándose con ello el imperio de 
la ley y acrecentándose, con .si
guientemente, los recursos del 
Tesoro, lesionados de un modo 
importante por la pst tinaz re.sis- 
tencia al cumplimiento de lo or
denado. Esa fué ia finalidad del 
Decreto de 27 de noviembre úl 
timo.

En consecuencia, procede de

clarar .subsistentes todas aquellas I 
franquicias que corresponden .a 1 
Autoridades, Centros, dependen- ’ 
cías y demás organismos cuyo 5 
carácter oficial es indiscutible, 1 
suprimiendo, en cambio, todas ' 
aquéllas de que gozan entidades • 
que no tienen carácter oficial । 
directo y que disfruten, participa- ’ 
clones o recargos en contribucio- ' 
nes e impuestos, o perciban tribu
tos o arbitrios, o tengan conce- ; 
didas subvenciones, exenciones o l 
privilegios, en lo que tienen la 
debida compensación, sin necesi
dad, para poder existir, de esta 
nueva forma de .auxilio por parte , 
del Estado. I

j Conviene también unificar ios 
j Centros y dependencias bu roerá- 
I ticas, a cuyo efecto, en la rela- 

ción de los* mismos, se consigna
, el Centro u organismo que bajo

su dirección reúne diversos servi
cios y dependencias, y no a éstos 
nominativamente, lo que reduce 
el número de franquicias, con la 
consiguiente facilidad para la vi
gilancia o fiscalización que han 
de ejercer los funcionarios de 
Correos y Telégrafos.

Por último, debe declararse en 
todo su vigor la Real orden de 
1.*^ de mayo de 1920, qne define 
la correspoíidencia oficial, y se
guirse exigiendo el exacto cum 
plimiento de todas las reglas con
tenidas en la Real orden de 20 de 
mayo del propio año de 1920.

Fundado en tales consideracio
nes. de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 14, 
disposición 2.“, de la Ley de 29 
de abril de 1920, quedan anuladas 
todas las franquicias postales y 
telegráficas otorgadas sin otra 
reserva que ia establecida a fa
vor de la correspondencia de los 
Centros y organismos adminis
trativos.

Tal excepción se entenderá úni
camente para la correspondencia 
oficial de aquéllos y hasta tanto 
no se hubiera hecho uso de las 
correspondientes autorizacione.? 
de ampliaciones de crédito a los 
fines de aumentos en ios gastos 
de material en los organismos 
oficiales para satisfacer los de co 
rrespondencia de dicho carácter.

Artículo 2.° Los distintos oris ganismos oficiales harán uso de 
I su correspondiente franquicia, in- 
I dicando su denominación oficial, 
i así como la del Centro u organis- 
I mo superior a que estuvieran 
I coordinados. Estos Centros u or- 
" gañíamos serán los encargados

de tramitar la correspondencia 
oficial, postal y telegráfica en las 
condiciones dispuestas en la Real 
orden de 20 de mayo de 1920.

Tendrán la condición de Cen
tros u organismos coordinadores 
de servicios, a los efectos de este 
Decreto, los que en la relación 
adjant,a se detallan.

Artículo 3.® Las entidades o 
personas jurídicas que no repre
senten directamente a la Adminis
tración o que por su función y 
servicio tuviesen el reconocimien
to de entidades de interés públi
co, pero que a su vez disfrutasen 
de participaciones en los tributos 
o de recargos sobre los mismos, 
o que para los servicios que le 
correspondan hubiesen obtenido 
la facultad de imponer arbitrios o 
que tuviesen concedidos privile
gios o exenciones de impuestos, 
no podrán invocar títulos para 
beneficiarse de la franquicia pos
tal y telegráfica.

Artículo 4? Será requisito in
dispensable para la circulación de 
la correspondencia oficial que 
ésta vaya dirigida a ios Centros, 
Autoridades, organismos, etcéte
ra, coa designación del cargo en 
el sobre y nunca -del nombre del 
que lo ejerza. El incumplimiento 
de este requisito dará lugar a la 
detención del pliego y su envío a 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia del remitente para la 
instrucción del oportuno expe
diente de defraudación.

Igual procedimiento se emplea
rá cuando el envío proceda de 
alguna entidad o persona que no 
tenga concedida la franquicia pos
tal o telegráfica, o el caso ofrez
ca duda a los funcionarios del 
Cuerpo respectivo. Sin perjuicio 
de la vigilancia que ejercerán es
tos funcionarios, la Inspección 
técnica del Timbre denunciará a 
la Delegación de Hacienda co
rrespondiente l a s infracciones 
que observe de este Decreto.

Artículo 5.° La concesión de 
la franquicia postal y telegráfica, 
que sólo podrá ser a título de in
terés público, requerirá en lo su
cesivo una propuesta del Ministro 
de Hacienda y el acuerdo en Con
sejo de Ministros,

Artículo 6.° Quedan en todo 
su vigor las Reales órdenes de

I 1.® y 20 de mayo de 1920, y dero- 
gadas todas las demás disposicio- 

¡ nes que se opongan a la presente, 
i Dado en Madrid a cuatro de 

febrero de mil novecientos trein- 
■ ta y àoë.—Niceto Alcald-2amo- 

ra y Torres.—El Ministro de Ha
cienda, Jaime Carner Romeu.

♦ * *
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J^elación de lé>s Centros y or^^a- 
nismos a cuyo nom’^re y bafo 
city a responsabtbdiid circu' 
lard la correspondencia o^^ 
cial con /ranguicia.
Casa PresidenciííL
Pressdencia del Consejo de Mi

nistros.
Ministerios,
Consejo de Estado.
Subsecretarías
Direcciones generales.
Intervención general de la Ad

ministración dei Estado.
Tribunal Supremo.
Fiscalía del Tribunal Supremo.
Audiencias, Fiscalías y Juzga

dos de Primera Instancia e Ins
trucción.

Jueces municipales para diri
girse al de Primera Instancia de 
quien dependen y al Presidente y 
Fiscal de la Audiencia respec
tiva.

Tribunal de Cuentas de la Re
pública.

Ordenaciones de Pagos,
Generalidad de Cataluña.
Gobiernos civiles.
Ayuntamientos para la corres

pondencia que diríjan a los Dele
gados de Hacienda, Gobernado
res civiles y Comandantes milita
res y Presidentes y Fiscales de 
las Áudiencias.^,

Universidades e Institutos de 
Segunda Enseñanza.

Escuelas Especiales y Profesio
nales.

Escuelas Normales.
Delegaciones y Subdelegacio- 

nes.
Inspectores de visita o en co

misiones de servicio.
Administradores de Loterías 

en su corre-spondencia con la Di
rección general del Te.soro y la 
Delegación de Hacienda respec
tiva.

Administradores principales de 
Aduanas.

Directores y Jefes de Presidios 
y Cárceles, para la correspon
dencia que envían al Director 
del ramo.

Juntas centrales, provinciales 
y municipales del Censo.

Canales del Lozoya.
Consejo Superior de Ferroca

rriles.
Inspectores de Sanidad.
Inspectores de Primera Ense

ñanza.
Biblioteca Nacional.
Jefe de Estado Mayor Central 

del Ejército.
Inspectores generales del Ejér

cito.
Divisiones orgánicas.
Comandantes miiitares de las 

provincias y Marrueco.?.
Jefes de las Comandancias de 

Carabineros.
Comandantes de puesto.
Jefes de las Comandancias y 

Comandantes de puesto de la 
Guardia civil.

Comisario.? de Guerra de las 
provincias.

Auditorías de Guerra de las 
Divisiones, Baleares, Canarias y 
de Africa.

Alto Comisario de España en 
Marruecos.

General Jefe superior de las 
fuerzas militares de Marruecos.

Gener.Jes., de b\s ci’^cunscrip- 
cioKcs occidental y oriental.

Escuelas Militares.
Vicealmirantes; Jefes de las 

Bas-es navalœ se Ferrol, Cádiz y 
Cartagena.

Intendentes de las ídem, ídem, 
ídem.

Comandantes generales de ’os 
Arsenales de la Carraca, Ferrol 
y Cartagena.

Jefes de las Bases secundarias 
de Mahón y Ríos (Vigo).

Comandantes de Marina de las 
provincias marítimas.

Director de la Escuela de Aero
náutica naval.

Observatorio de Marina de San 
Fernando.

Comisarios interventores d e 
las provincias marítimas.

Academia de Ingenieros y Ma
quinistas de la Armada.

Escuela Naval Militar.
Ir/spectores dei Trabajo.
Delegados del Trabajo.
Registradores de la Propiedad.
Junta Central de Reforma 

Agraria.
Madrid, 4 de febrero de 1932. 

—El Ministro de Hacienda, Jai
me earner.

(Gaceta 6 febrero 1932)

ORDEN
569 

limo. Sr.: La facilidad con que 
se eluden los preceptos reglamen
tarios reio.tivos a las bajjis en la 
Patente Nacional de circulación 
de automóviles, merced a las con
diciones característica,? de este 
elemento tributario, obliga a dic
tar las medidas necesarias para 
que se cumplan con el debido ri
gor aquellos preceptos.

Con tal fin,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
1 .* El precintado de los ve

hículos automóviles que se en
cuentren actualmente en situa
ción de baja, respecto de su tri
butación, así como ios que ea lo 
.sucesivo se declaren en situación 
análoga, es obligatorio, en la for
ma que determina el artículo 27 
del Reglamento de la Patente Na
cional de circulación de automó
viles.

2 .® A fin de cumplir la prece
dente disposición, las Delegacio
nes de Hacienda en las provincias 
encomendarán la misión del di
cho precintado a los Carabineros 
al servicio de las mismas, para lo 
cual se les proveerá del material 
necesario.

3 .® Los carteles de precinto, 
que se habrán de fijar en los aú 
tomóviies, según dispone el ant?s 
mencionado artículo 27, serán pe
didos por Áas Delegaciones de Ha
cienda, directamente, a la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre, 
encargada de su confección, con 
arreglo al modelo ya e.?tablecido.

4 .® El material que, además 
de los carteles, se precise, consis
tente en tenazas, plomo y alam
bres, será adquirido por las res
pectivas Delegaciones de Hacien
da, con cargo al crédito consig
nado en el Presupuesto general 
de gastos del Estado, para los de 
ordenación de los servicios admi 
nistratívos y de vigilancia de la 
Patente Nacional de circulación 
de automóviles, remitiendo pre-

¡.vi'-imente el oportuno presupues
to a esa Dirección, general de 
Rentas públicas, para su examen 
y apr.:-bación.

5 .® Los Carabineros encarga-- 
I dos. del. servicio deque se trata 

levantarán un acta para cada ve
hículo que precinten, documento 
que entregarán en la .Administra
ción de Rentas públicas, para su 

I custodia, en unión de ios antece
dentes respectivos.

6 .® Cuando practicado el pre
cintado de un vehículo, tenga de 
él conocimiento la Administra
ción de Rentas pública,?, lo comu
nicará a la Inspección, para que 
los Ingenieros Industríales com
prueben y examinen si aquél se 
ha efectuado con arreglo a los 
preceptos reglamentarios y den 
cuenta del resultado de su aeCua- 

■ ción, bien consignando su confor
midad 0’expresando las deficien- 
ci.as que observen, para que sean 

I subsanadas. Cuando el vehículo 
I esté domiciliado fuera de la capi- 
j tal, la referida comprobación se 
I aplazará hasta que se practique 
I una visita de inspección a la res- 
’ pectiva localidad.
I 7.® Los Delegados de Hacíen- 
I da recabarán el auxilio eficaz de 
i todos los Agentes de la Autoridad 
i a quienes confiere facultad para 
I imponer multa.? ejecutivas la Reai 
j orden de 24 de febrero de 1928, 
I con el fin de evitar la circulación 
I de vehículos automóviles que no 
¡ vayan provistos de la Patente co 
j rriente. A tal efecto, se provee- 
I rá a los citados Agentes de los 
; recibos o boletos para ’a percep- 
i ción de las multas con sujeción a 
Î las instrucciones de la referida 
I Real erden.
j Madrid, 27 de febrero de 1932. 
I -~P. D.: Verg^ara.
f Señor Director general de Ren- 
I tas públicas.
( ( Gaceta 28 febrero 1932)c
I ----- - ...--- -------------------------

MlnisM ti li ¡lalítMEB
I DIRECCIÓN GENERAI. DE ADMINIS- 
1 ÏRACÏÔN
I , '592
> Exemo. Sr.: Por el Ministerio 
; de la Guerra se dice a este de la 
; Gobernación, con fecha 13 dei 
< actual, lo siguiente:

• Exemo. Sr.: Los suministros 
que los Ayuntamientos vienen fa
cilitando a las fuerzas y ganado 
del Ejército y Guardia civil, se 

i regulan por las instrucciones de 
9 de agosto de 1877 (Colección 
Legislativa número 309) y dispo- 

, siciones posteriores en forma que 
su reclamación y abono se efec
túe dentro del ejercicio en que se 
realizó el suministro, concedién
dose un plazí de noventa días 
por ia Orden de 25 de noviembre 
del año próximo pasado (<Diario 
Oficial» número 267) para los del 
último mes, que ya por disposi
ción de 4 de octubre de 1894 (Co
lección Legislativa número 275) 
se consideraron como corrientes 
para no perjudicar ios intereses 
municipales.

Como en los presupuesto.? que 
han regido hasta el año actual se 
consignaban autorizaciones para 
ampliar los créditos calculados 
én ciertos servicios, entre ello.? 
el que nos ocupa, cuando el 
Ayuntamiento no podía cumpli
mentar lo preveniílú en cuanto a

I los pitazos de reclamación, acó- 

I giéndoae al artículo 7.® de las 
' mstrucciones básicas, ya citadas, 
; de agosto de 1877, .solicitaba dís- 
f pansa de piszo que se concedía, y 
Î en virtud eel carácter preferente 

de tales, atenciones y la amplia
ción de créditos presupuestos, po- 

Idía abonarse en un ejercicio su
ministros que afectaban a los an
teriores; pero al promulgarse la 
ley prórroga de los presupuestos 
de 1931 para el primer trimestre 
del año actual, fecha 26 de di
ciembre CGaceta número 361) 
desaparecen aquellas ampliacio- 

I nes de créditos imposibilitándose 
I legalmente con ellos, la toleran- 
J cia que permitía no perjudicar 
I los interese.? de lo.? Ayuntamien- 
I tos cuando se excedían en los 
j plazos marcados para la recla- 
5 mación de sus devengos. 
j Tratándose de un servicio que 
i aquéllos prestan gratuito y de 
I auxilio al ramo de Guerra, creo 
I un deber acudir a V. E. para que 
j si lo tiene a bien ,?e diríja a los 
I Gobernadores civiles de las pro- 
; Vincias para que por su conducto 
¡ llegue a conocimiento de todos 
¡ los pueblos, la necesidad y con- 
I veniencia de que todos los sumi

nistros que reglamentariamente 
faciliten al Ejército y Guardia 

; civil, los reclamen dentro del 
ejercicio, y por los que se refiere 

i a ks del último trimestre, dentro 
; del plazo de noventa días a par
tir de la fecha de su prestación, 
única forma de que puedan ser 
abonados como corrientes; pues 
de no ser así, tomarían el .carác- 

' ícr de reclamacióne.? a ejercicio.? 
cerrados, que al no poder preci
sar el momento de su pago irro
garía perjuicios económicos a los 
Ayuntamientos, que es lo que se 
trata de evitar».

Lo que traslado a VA E. a fin 
de que por medio del oportuno 
edicto en el Boletín Oficial de 
esa provincia, lo ponga en cono
cimiento de los Ayuntamientos 
de la misma.

Madrid, 2 de marzo de 193?. 
—El Director general, Gonsdles 
Lópes.

Señor Gobernador civil de Lo
groño.

* 4: *
V en cumplimiento délo orde

nado en la preinserta Orden, se 
hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados a los 
efectos que se indican.

Logroño, 4 de marzo de 1932.
—El Gobernador interino, Do
mingo de Crusmdn de Lacalle.

Miiiiuno CIVIL
CIRCULAR

líSTMK'l IWA
582

Con esta fecha y haciendo uso 
de las atribucíorícs que me están 
conferidas, concede* autorización 
a la Alcaldía de Ventrosa para 
que pueda echar estricnina en 
los montes de aquella jurísdic- 

¡ ción, por un plazo que no podrá 
exceder de quince días, dando 
comienzo a la operación tres des
pués de publicada la presente 
Circular.

Lo que se hace público en este
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periodic© oficial para general 
conocimiento.

Logroño, 3 de marzo de 1932. J 
—El Gobernador interino, Do- > 
mingo de Gusmdn de Lac alie. ।

___ ____ ----------------------- - ~

Oipulacióli Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adop- j 
lados por la Comisión Gestora 1 
en la sesión que celebró ei día 23 í 
de febrero último, lacual fué | 
presidida por don Domingo Mar- | 
tínez Moreno, Presidente de la i 
Éxema. Diputación provincial; y t 
a ella asistieron los diputados 
s eñ ore s 03; g ü "Tx a g e, M ?. í ' r o y o, 
González, Magaña y Ruiz.

Abierta la sesión y leída t i ric
ta de la anterior, fué aprobada.

La Cemisión quedó enterada 
de comunicación del geñor Ad
ministrador de los Estableci
mientos provinciales de Benefi
cencia, participando haberse ad
quirido ocho cerdos con destino 
a dichos Establecimientos; de la 
Dirección General de Adminis
tración, respecto a la clasifica
ción de la categoría de Interven
ción de fondos de esta Diputación 
provincial y de un E. L. M. del 
Presidente de la Asociación de 
Labradore.s de esta capital, par
ticipando haber concedido u n 
voto de gracias a e.sta Corpora
ción por la labor e interés del In
geniero Agrónomo don Angel 
Martínez, en la confección del 
Reglamento y en cuantos asuntos 
ha intervenido, por su constancia 
y puntualidad a todas las Juntas 
generales que se han cek brade.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 8 del próximo 
mes de marzo, dando principio el 
acto a las once y media.

Aceptar con interés la inicia
tiva del Ayuntamiento de Seria 
referente a que por esta Diputa 
ción, juntamente co© G Ayunta
miento in.iciador, se solicite de 
los Poderes públicos la instala
ción de un hilo telefónico directo 
entre Soria y Logroño, con esta
ciones en todas las casillas de 
camineros de Ja carretera que 
comunica a ambas poblaciones; 
y a su vez, para evitar que se 
cierre el puerto de Piqueras con 
Î-OS temporales de invierno, ha 
ciendo imposible la comunicación 
por carretera entre Lcgn ño y 
Soria; interesar del .Ministiirio de 
Fomento la construcción de de 
fensa en los ventisqueros 5^ que 
durante los meses en que se agu
dizan les temporales se sitúen 
brigadas de obreros que impidan 
la aglomeración de nieve, dejan
do transitable en todo momento 
tan importante carretera.

Significar al Exemo. Ayunta
miento de esta capital que la Di
putación carece de competencia 
para intervenir en cuanto tenga 
relación con las partidas consig
nadas en los presupuestos muni
cipales, cuyo examen y aproba
ción corresponde única y exclu
sivamente al señor Delegado de 
Hacienda de la prcívincía, y co
mo de la certificación del acuer
do adoptado por dicho Ayunta
miento, respecto ai recargo de 
una décima sobre las contribu
ciones territorial e industrial lo 
fué para cubrir atenciones del 
presupuesto para el año 1932,

una vez que sea aprobado éste, 
el Ayuntamiento debe recaudar 
directamente ü-cho impueste ko 
la misma forma que realizará los 
demás incluidos en el presupues
to de ingresos para dicho año.

Encargar al señor Presidente 
exija, en bien de la verdead y ve- | 
lando por el merecido prestigio j 
del Cuerpo Médico provincial, j 
una rectificación al suelto apare- | 
cido en D último número del se- ? 
manarlo «República», sobre de- i 
ficiencias en los servicios de asi.s- j 
tencia facultati va en el Hospital i 
provincial. |

Significar ai‘señor Médico Jefe j 
de ia^ Clínicas de Maternidad. ? 
Paidopatia y Asilados enfermos, i 
que .se estudiare! con interés y | 
cariño el problema que plantea ; 
respecto a la necesidad de cons- - 
truir un edificio para Maternidad, I 
toda vez que la actual no llena i 
ni puede henar los fines que de 
ella hay que esperar por su de- ; 
ficiencia.

Ordenar a los señores Admí- ; 
nistradores de ios Establecimien- ■ 
tos provinciales de Beneficencia 
se .atengan en un todo a los gas
tos que para cada uno de los 'Es
tablecimientos se han consignado 
en el Presupuesto que ha de re 
gir durante el año 1932.

Dejar para resolverla en la 
próxima sesión la instancia sus- 
crita por don Galo Fernández 
Aldana. en la que soiieita la re- , 
T, isión del expediente que originó 
la oposición para proveer la pía- ■ 
za d-* Sobrestante de la Sección 
de Vías 5’ Obras provinciales de 
esta Diputación.

Aprobar les planos y demás 
documentos referentes a la cons
trucción del cerramiento por me
dio de una verja del pabellón 
Oriente, recientemente construi
do en el Hospital provincial, re
mitiéndolo a i a aprobación del 
Exemo, Ayuntamiento d e esta 
ciudad antes de precederse a la 
subasta de las obras.

Aprobar una factura de mate
rial de oficina suministrado al 
señor Arquitecto provincial por 
la Casa Sucesores de Delfín Me
rino, importante 32 pesetas.

Ordenar al señor Arquitecto 
provincial lleve a cabo una ta
sación del edificio de Casa Be
neficencia provincial, sin contar 
?-l valor del solar para ios efec
tos únicos de si sería o no con
veniente ampliar el seguro de in
cendio- contratado con la Socie
dad ’ídUriión».

Conceder WO pesetas mensua- 
les de gratificación al delineante 
de la Sección de Vías y Obras 
provinciale.s por los trabajos ex
traordinarios que presta a las 
órdenes del señor Arquitecto 
provincial.

Anunciar concurso para llevar 
a cabo la reparación de la cu
bierto del garage del Asilo pro
vincial que se encuentra en esta
do ruinoso, y la instalación eléc
trica con tubo « Begman » en las 

; salas números 8 y 9 del Hospital 
‘ provincial, con las bases que fija- 
í rá el señor Arquitecto.
■ Conceder 75 pesetas mensuales 

de gratificación al Oficial terce-
• ro don Luis Navarro, por .sus tra

bajos extraordinarios en la Bolsa 
de Trabajo y Oficina del paro 
obrero.

Abonar al señor Delineante de 
la Sección de Vías y Obras pro

vinciales don. Eladio San Pedro, 
47 pesetas, correspondientes al 
papel tela empleaoc. y copia de 
los planos al «Ozalid», en la re
dacción del proyecto de verja del 
Hospital provincial y sn -a rela
ción del informe sobre el inmue
ble adquirido para Palacio pro
vincial.

Significar al señor Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de To
rrecilla de Cameros que cuando 
llegue la época del reparto úe 
subvenciones para abastecimien
to de aguas y Hospitales de .par- 
tido, se tendrá en cuenta su peti
ción, respecto a que se le conce 
dti una subvención para dotar de 
aguas potables al Hospital de 
aqueea vida.

Reponer en el cargo de Cape
llán de la Casa de Beneficencia a 
don Hermenegildo Pérez Píer- 
náez, toda vez que su destitución 
fué improcedente, por no haber
se hecho previa formación de ex
pediente y sin expresar causa al
guna legal para ello.

Reconocer que don Félix Au
reo Csnzano y On ve, fué injusta
mente separado de su cargo, sin
tiendo no poder colocarlo en el 
momento por no existir vacante, 
pero que se le. concederá desde 
luego la primera que ocurra, sin 
perjuicio entretan*’© de utilizar 
sus servicios en algún trabajo ex
traordinario y si éste surgiera du- i 
rante el tiempo en que queda en ■ 
expectativa de destino.

Reconocer, asimismo, que, des- ; 
de luego, la Comisión provincial, 
al clasificar ios ejercicios de opo
sición a plazas de Auxiliares ad- , 
ministrativos de osta Diputación, 
verfficadas en los días 6 y 7 de 
mayo de 1930, debió sujetarse, 
en primer término, a la oposición 
dei día 6, en cuyo caso hubiera 
ido en segundo lugar inmediato 
infer»or a don Aníbal Jiménez 
Zuazo, don jesús del Río Colo
mo; pero que hecha la califica
ción por la Comisión provincial 
en una misma se.sión, y realizada 
ésta colocando en tercer lugar ai 
referido señor Dei Río, como las 
Corporaciones no pueden volver 
sobre sus acuerdos en asuntos de 
su exclusiva competencia cuando 
éstos son declarativos de derecho 
y afectan a los de algún particu
lar, no es po.sib’e acceder a lo 
que solicita.

El señor González formuló vo
to particular en el sentido de que 
don Jesús del Río Colomo debe 
ocupar en el escalafón ellugar 
inmediato inferior a don Aníbal 
Jiménez Zuazc.

Desestimar ia reclamación for
mulada por don Isaías Fernán
dez, Médico del Hospital provin
cial, en solicitud de que st le abo
ne la diferencia de sueldo duran
te los trece meses que prestó 
asistencia en el Manicomio y Asi
lo provincial entre ei que disfru
taba y el del señor Médico Jefe 
del mismo, así como se le abone 
el quinquenio a que tiene dere
cho, toda vez que ei amuento de 
sueldo de 3.000 pesetas que dis
frutaba como Médico de sala del 
Hospital a 5.000 pesetas que en la 
actualidad disfruta (acufirdo Di 
putación 22 diciembre 1930) fué 
condicionado con la pérdida de la 
gratificación de 500 pesetas que 
percibía y al quinquenio que ié 
correspondía en 1931.

Idem ídem la de don José Mon
tero Pérez, solicitando la revi-

!sión del expediente formado por 
la Exema. Diputación provincial

I el año 1923, por ei que fué releva- 
1 do del cargo de Médico de las salas 
I de venéreo del Hospital provincial 
¡ al advenir la dictadura de Primo 
I de Rivera, por ser firme ei acuer- 
I do de 3 de diciembre de 1923, por 
¡ ei que se resolvió dicha destitu- 
! ción, ya que no interpuso recurso 
I alguno contra el mismo.
I Idem ídem por don Cesáreo 
I Monforte Pastor contra su de,sti" 
I tución y cese como escribiente 
j de la In.spección provincial de 
I Primera Enseñanza, que le fué 
I decretada y comunicada en 3 de 
I julio de 1925, por haber sido de- 
j clarado caducado el recurso con- 
I tendoso - administrativo inte r- 
I puesto por el expresado señor. 
? Admitir en el Asilo provincial 
! a Nicolás Aréjuia Sáenz, viudo, 
I de 60 años, natural de Viliame- 
j diana; Ramón López Alverez, 
i viudo, de 78 años de edad, natu- 
i ral y vecino de Fuenmayor; Gre- 
I goria Sáenz Campos, viuda, de 
’ 69 años, natural de Üíufiuela y 
f vecina de Alesanco; Lorenza 
5 Sáinz San Vicente, soltera, de 48 
i años de edad, natural y vecina 
' de esta capital; Demetrio Segura

Rico, viudo, de 54 años de edad, 
natural de Nalda y vecino de es
ta capital, y Andresa Aharez 
Heras, viuda, de 87 años de edad, 
natural y vecina de Ojacastro.

ídem ídem en el Manicomio 
provincial a Gregorio del Río 
Rodríguez, soltero, de 46 años de 
edad, n.acural y. vecino de Albel
da de íregua; Luis Larrañsga 
Solas, casado, de 59 años de edad, 
natural y vecino de xArnedo; 
Amalia Sierra Campos, soltera, 
de 46 años de edad, natural de 
Lerma (Burgos) y vecina de Lo
groño; Miguela Alcalde Barra
gán, soltera, de 24 t,ños de edad, 
natural y vecina de Calahorra; 
Tomás Críales Rubio, soltero, de 
64 años de edad, natural y vecino 
de Haro, y Vicente Ocón Crespo, 
de 12 años de edad, natural y ve
cino de Murillo de Río Leza.

Autorizar a la Sección de Vías 
y Obras provinciales para que di
rectamente y con cargo a La 
aportación de 52.192*30 pesetas^ 
del pueblo de Huércanos, proce
da a la terminación del camino 
vecinal de Huércanos por Uru- 
ñuela al Alto de San Antón, abo
nándose estas obras en los plazos 
que se convengan entre ei Ayun
tamiento interesado y la Dipu
tación, representada por la Sec- 

, ción técnica mencionada.
Aprobar la liquidación del ca

mino vecinal de la carretera de 
Lerma a la estación de San Asen- 
sio a la de Barbadillo del Pez a 

, Quintanar de la Sierra, por Huer
ta de Arriba .

Aprobar la nómina de las die
tas, remuneración y reintegro de 
gastos que corresponde al perso
nal facultativo de la Sección de 
Vías y Obras, relativas a los ca
minos en construcción y repara
ción por contrata durante el mes 
de erxcro próximo pasado.

i Anunciar concurso bajo las 
' condiciones que fijará el señor 

Arquitecto para la adquisición de 
20.000 tejas con destino al retejo 
de la Casa de Beneficencia pro
vincial.

I Aprobar varias cuentas y fac
turas por distintos servicios y

; suministros hechos a los Estable
cimientos dependientes de la Di
putación.
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Idem ídem presentada por <La 
Lcgroñesa de Armas», importan
te 330 pesetas, por cuatro pistolas 
para Sos Ordenanzas de la Cor
poración y Administrador de la 
Casa de Beneficencia.

Idem la distribución de fondos 
por capítulos y artículos para sa 
tisfacer las Obligaciones del mes 
de marzo próximo, importante 
445.930'44 pesetas.

Autorizar al señor Administra
dor del Hospital provincial para 
que adquiera diferentes género.s 
de tejidos, prendas, mantas, lana 
y otros artículos que se conside
ran necesarios para el servicio de 
camas, servidumbre y otros usos 
en cantidad de 8.658 pesetas, 
siempre con la intervención del 
señor Diputado Visitador y de 
las condiciones que se crean más 
beneficiosas para la Corporación,

Aprobar las cuentas generales, 
así como las de presupuestos y 
propiedades, correspondientes al 
ejercicio económico de 1931, ex- 
poíiiéndolas al público en la Se
cretaría y publicándose en el Bo
letín Oficial, según lo dispues
to en el artículo 297 del Estatuto 
provincial.

La Comisión quedó enterada 
de la Memoria presentada por el 
señor Interventor de fondos pro
vinciales de ios presupuestos o^“- 
dinarios y extraordinarios y los 
de Re.sultas de ejercicios anterio
res, respecto a la liquidación del 
presupuesto refundido del año 
1931, cu5"o resumen es el siguien
te: Capital activo, 5.166.^41'09; 
capital pasivo, 2.654 004'87; capi
tal líquido, 2 512.036'22; y si al 
saldo o capital líquido de la Cor
poración se agregan los créditos 
pendientes de cobro en 31 de di
ciembre último y las existencias 
en metálico, y de la totalidad se 
deduce lo pendiente de pago, la 
diferencia de 2.733.509'25 pesetas 
es el capital líquido de la Dipu
tación.

Como consecuencia dd resul
tado que ofrece la liquidación del 
presupuesto ordinario del último 
ejercicio de 1931, el señor Inter 
ventor de fondos provinciales, 
hace consideraciones respecto a 
la obligación forzosa, de atenerse 
austeramente a las cifras del pre
supuesto vigente, norma que ha 
de seguirse para que la Dipu

tación pueda desarrollar cumpli
damente sus servicios.

El señor Presidente dió cuenta 
de que, en virtud de la autoriza
ción que le fué concedida en la 
se.sión anterior, se había llevado 
a cabo el otorgamiento de la es
critura de compra de los edificios 
y terrenos para la instalación de 
las oficinas de la Diputación, la 
cual fué firmada el día 13 del mes 
actual; había solicitado del Minis
terio deHaciendgi la exención del 
pago de derechos reales y encar
gado la confección de las mil 
Obligaciones que han de entre
garse a la vendedora, señora Viu
da de Iñiguez, para pago de las 
500 000 pesetas, que ha de hacer
se en esta forma.

Se resolvieron varias reclama
ciones sobre cia.sificación de cé
dulas personales.

Señalar la primera quincena 
del me.s de marzo para que los 
Ayuntamientos presenten ?a liqui
dación de las cédulas personales 
del ejercicio 1931, y que las pen
dientes de cobro, pasen a los 
Agentes ejecutivos, a fin de. ha
cerlas efectivas por la vía de 
apremio.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del vigente 
Estatuto Provincial, se publica 
en este Boletín Oficial. — E1 
Presidente, Domingo Martines 
Moreno,— El Secretario, Benig
no Macua.

 mu; iHw
Secretaría oe Gobierno

588
Hallándose vacantes ios car

gos de Juez mur icipal de Nava
rre te, Juez municipal de Hada
rán, Fiscal municipal de Cárde 
ñas, Juez suplente de Viniegra, 
Fiscal municipal de Villa verde 
de Rioja, Juez municipal de Tre- 
viana y Juez municipal de Nieva, 
pertenecientes a esa provincia, 
el Excmo. señor Presidente de 
esta Audiencia Territorial se ha 
servido señalar el domingo, 27 
del actual, para que se celebren 
las elecciones en los pueblos 

I mencionados con arreglo a lo 

dispuesto en el Decreto de 8 de 
mayo de 1931,

Lo que se hace público para 
conocimiento de los electores de 
los puebles respectivos.

Burgos, 3 de marzo de 1932.— 
El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

MBittn it lia
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Don Emilio Pisón Etcheverría, 
Juez Municipal suplente en 
funciones de esta ciudad.
Hago saber : Que en méritos 

de los autos del juicio verbal 
civil seguido en este juzgado por 
el Procurador don Máximo DeÍ- 
gado Oñate en representación 
del industrial de esta plaza don 
Carlos Andrés Críales, contra 
don Faustino Castillo Nanclures, 
mayor de edad, casado y labra
dor, vecino de Briones, sobre 
pago de cantidad, se saca a pú- 
búca subasta por término de 
veinte día.s el inmueble siguiente:

Una casa sita en la villa de 
Briones y su calle de los Meso
nes, señalada con el número 24; 
que linda derecha,, entrando, Vi
cente Ereña; izquierda, herede
ros de Florencio Perea, y espal
da, Faustino Castillo; tasada en 
mil quinientas pesetas.

Por cuya cantidad se pone en 
venta, señalándose para la su
basta el día primero del próximo 
mes de abril a las once en punto 
de là mañana, en esta Sala Au
diencia sita en la Casa Ayunta
miento; advírtiéndose que no se 
admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo; que para tomar parte en 
La subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes,, puchen do hacerse 
las po.stura3 a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Dado en Hato a veinticinco de 
febrero de rail novecientos trein
ta y dos.—Emilio Pisón. - J, Eó- 
pe 3.

REQUISITORIA
577

Barrón Fernández, Aniceto, 
de 57 años, viudo, vendedor am
bulante, natural y vecino de Ha
ro, cuyo actual paradero se des
conoce; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Miranda de 
Ebro, con el fin de constituirse 
en prisión decretada por auto de 
29 de febrero actual, en la causa 
número 131 de 1931, sobre hurto, 
apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

MliiHin Mniciml
EDICTO

Formado por la Junta vecinal 
de esta entidad local menor el 
proyecto de pre.supuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1932-33, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento, y a los 
efectos del artículo S.'’ del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924.

Viliaseca, 29 de febrero de 
1932 —El Presidente. Eloy Ba
rahona.

EDICTO
557

En cumplimiento de lo que 
preceptúa e l artículo 126 del 
Regí miento de Hacienda Muni
cipal de 23 de agosto de 1924, se 
hace público que desde esta fe
cha quedan expuestas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1931 con 
sus justificantes, a fin de que los 
habitantes de este término mu
nicipal puedan formular por es
crito, durante el período de ex- 

I posición, y en el plazo de ocho 
días, a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Agoncillo, a 27 de febrero de 
1932.-El Alcalde, 7'oribio Bur-
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do LíOg^r’oó.o Segunda quincena del mes dé ENERO ük 1932

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-eontagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante la expre 

sada quincena. ____________

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos 

del mes an
terior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados

1

Muertos 
0 sacrifica

dos

Quedan 
enfermos

Carbunco sintemátieo. . Logroño Nalda Bobina 1 » 1
2

»

Fiebre aftosa................ Calahorra Autol Ovina » 3 — » 1

Id...................... ... Id. Id. Caprina » 84 » 47 37

Peste...............................
Sarna..................... ...

Torrecilla 
Haro

Villanueva
Castañares

Porcina
Ovina

»
»

5
50

»
»

5 
»

»
50

Distomatosis................... Id. Id. Id. » 445 » » 445

____________  Totales • ♦ • • » 588 » 55 533

Logroño, a 5 de febrero de 1932.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo,
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